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SEPTIEMBRE DE 2011
Se destacan en esta Circular, las medidas tributarias entre otras, adoptadas por el Real Decreto-ley 9/2011 de 19 de agosto, de medidas para la mejora de la calidad y cohesión del sistema nacional de salud, de contribución a la consolidación fiscal y de elevación del importe máximo de los avales del Estado para 2011.

Y finalmente se reseñan los más importantes vencimientos fiscales. 
Oficinas centrales:


Oficinas en Marbella:
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Avda.Miguel Cano, 6



Galerias Goya


Edif. Marbella 6

Tlf.952213709 Fax:952226243

Tlf.952827377  Fax:952826998


29008  MALAGA


29600  MARBELLA


MEDIDAS FISCALES APROBADAS POR RDL 9/2011
Impuesto sobre Sociedades.- Las medidas adoptadas van dirigidas a las grandes empresas, por considerarse que aquéllas que presentan beneficios tienen en estos momentos una mayor capacidad económica para realizar una aportación temporal adicional que contribuya a las sostenibilidad de las finanzas públicas. 
Para ello, se modifica el régimen legal del Impuesto sobre Sociedades para elevar el porcentaje de cálculo de los pagos fraccionados que deben realizar las grandes empresas que facturan más de veinte millones de euros, aunque de hecho dicha elevación es más notable en el caso de aquellas cuya cifra de negocios anual supera la cifra de sesenta millones de euros.
Con el mismo propósito, y siempre en relación con las más grandes empresas, se establecen límites de aplicación temporal a la compensación de bases imponibles negativas procedentes de ejercicios anteriores, distinguiendo nuevamente entre las empresas con facturación superior a los veinte y sesenta millones de euros. De modo correlativo se extiende el plazo máximo para la compensación de bases imponibles negativas de quince a dieciocho años, aplicable para todo tipo de entidades, incluidas las Empresas de Reducida Dimensión.
Impuesto sobre el Valor Añadido.- Se adopta una medida que tiene carácter temporal y, se encamina a ofrecer una ventaja fiscal para las adquisiciones de viviendas que se realicen durante lo que resta de este año 2011.
Así, con vigencia exclusiva hasta el 31 de diciembre de 2011 las entregas de inmuebles destinados a vivienda se beneficiarán de la tributación al tipo superreducido del 4% en lugar del 8% habitual.
RECORDATORIO VENCIMIENTOS SEPTIEMBRE DE 2011:

  Hasta el día 20 de septiembre se dispone de plazo para presentar las siguientes declaraciones correspondientes a las mensualidades de Julio y Agosto:

- las declaraciones de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta efectuados correspondientes a los meses de julio y agosto para Grandes Empresas, por los Rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas, ganaderas y forestales,  premios, y rentas del capital mobiliario y de arrendamiento de inmuebles.

- las declaraciones del IVA correspondientes a los meses de Julio y Agosto.

VENCIMIENTOS OCTUBRE DE 2011:

1º.- RETENCIONES: Hasta el 20 de octubre se dispone de plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al:

- Tercer trimestre

- Mes de Octubre para las Grandes empresas.

2º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: Hasta el 20 de Octubre se dispone de plazo para efectuar las siguientes declaraciones por el IVA:

- Declaración- Liquidación por el IVA Tercer trimestre, en Régimen General y Simplificado.

- Declaración-liquidación por el mes de Octubre para Grandes Empresas. 

3º.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS: 
Del 1 al 20 finaliza el plazo para la declaración e ingreso del pago fraccionado correspondiente al Tercer trimestre para:

-  Régimen de Estimación Directa normal o simplificada.

- Régimen de Estimación Objetiva.

4º.- IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES: Del 1 al 20 finaliza el plazo para presentar la declaración-liquidación correspondiente al Segundo Pago a Cuenta del ejercicio 2011:

· Régimen General en Modelo 202

· Régimen de los Grupos Fiscales en Modelo 222
5º.- SISTEMA DE CUENTA CORRIENTE EN MATERIA TRIBUTARIA.-  Hasta el 31 de octubre, los obligados tributarios que reúnan los requisitos fijados al efecto, podrán solicitar la aplicación del Sistema de Cuenta Corriente en materia tributaria.
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